
Asociación de Jubilados Municipales Distrito Metropolitano de Quito 
Acuerdo Ministerial No. 1269 de 28 de Agosto de 1995 
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Señor 	
.1 cs-1 	e  

Marco Ponce 

Concejal del Distrito Metropolitano de Quito y 

Presidente de la Comisión de Presupuesto 

Presente.- TECRETARIA 
CONCEALIA  :41911  

WhIA: 	 . 

De nuestras consideraciones: 

MAKii PONCE FICOSZ 	 -.—" • • 

'ONCEJAL 
La Asociación de Jubilados del Distrito Metropolitano de Quito le presentamos nuestros más 

cordiales saludos. 

Por medio del presente nos dirigimos a usted para manifestarle la inconformidad ante el 

informe de la señora Ingeniera Rosa Chávez Directora Financiera del Ilustre Municipio de 

Quito la misma que manifiesta que en este año 2018 nos incrementaría el 4.13% y que para 

el 2019 el 5% y así hasta el año 2025 nos completaría el 45% propuesto por nuestra 

organización, a lo que rechazamos tal propuesta ya que creo que como ex trabajadores de 

esta noble institución como es el Ilustre Municipio de Quito; que hemos entregado con 

mucha dignidad todo nuestro esfuerzo y nuestra capacidad, no es justo señor Concejal que 

en la actualidad la señora Directora Financiera nos quiera tratar como mendigos y piensa 

que estamos pidiendo limosna; como es de su conocimiento señor Concejal la Constitución 

de la Republica habla de derechos y de justicia para todos en igualdad y lo que es más de 

prioridad para los que somos de la TERCERA EDAD, lo único que al pedir la REFORMA de la 

Ordenanza 3362, estamos pidiendo se nos reconozca de acuerdo a lo que establece el 

Código de Trabajo y lo que es más los otros Municipios pequeños han reconocido a sus ex 

trabajadores. 

Por todo lo expuesto señor Concejal con la sabiduría que lo caracteriza y lo humano que ha 

demostrado usted ser, sepa comprendernos que nuestra petición es justa y que con los 

señores Concejales que integran la Comisión de Presupuesto y el señor Administrador 

analicen el informe de la señora Directora Financiera y nos inviten a la próxima reunión de 

la Comisión para poder resolver este gran problema que afecta a la clase jubilar del 

Municipio de Quito ya que llevamos 1 año en este trámite, que lo mínimo que podríamos 

Av. Gran Colombia 13-62 y Ramón Egas 
Telefax.: 2501 391 • E-mail: asojubilados_mdmq@hotmail.com  

Quito - Ecuador 
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TESORERO AJMDMQ 

VOCAL 

José Vega 

Consuelo Torres 

VOCAL 

Asociación de Jubilados Municipales Distrito Metropolitano de Quito 
Acuerdo Ministerial No. 1269 de 28 de Agosto de 1995 

aceptar es el 35% se nos suba en este año 2018 a partir del mes de enero y el 10% a partir 

de enero del año 2019, porque lo que pedimos es para la vida más no ya después de 

muertos porque quien sabe que para el año 2025 ya no existamos. 

Por todo lo expuesto y conocedores de su gran espíritu de colaboración con la clase jubilar 

estamos seguros que dará cogida al presente, le anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente, 

VOCAL 	 VOCAL 

Av. Gran Colombia 13-62 y Ramón Egas 
Telefax.: 2501 391 • E-mail: asojubilados_mdmq@hotmail.com  

Quito - Ecuador 
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ag. M'ara'? t'e? Cl? 	 .s.Y1 

DIRECTORA REGIONAL DE TRABAJO Y SERVICIO PUBLICO DE QUITO 
MINISTERIO DE RELACIOreEs LABORALES. 

De mi consideración: 

HERNAN BERNABE C}-IlLUISA TORO, ecuatoriano, con cédula de ciudadanía No. 1703177327, acudo a 

usted para exponer y solicitar lo siguiente: 

Con fecha 31 de Marzo de 2014, a los 44 aros consecutivos de labor en la DIRECCION _DE HIGIENE DEL . 	• . 	• 
M.D. M. DE QUITO, luego en la Empresa TV.letropolitana de Obras Públicas de Quito, y finalmente en la 

Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Publicas de Quito, me acogí a la jubilación por 

vejez, y desde la fecha de mi jubilación, mi ex empleadora no ha procedido apagarme ningún valor por 

JUBILACIÓN PATRONAL del que se refiere los Artículos 216, .217, y 218 del Código del Trabajo, posición, 

que no se compadece con los arios de servicio y las remuneraciones percibidas en los últimos 5 afilas de 

labor. 

El Contrato Colectivo de losTrabájadores de la EpIVIMOP de Quito, estipula que la Jubilación Patronal se 

lo hará de conformidad a lo establecido en los Art. 211 del Código de Trabajo; y acuerda que no será 

necesario que el trabajador recurra a ningún. tipo de acción judicial para reclamar este derecho, según lo 

determina la Resolución del Ministerial No. 89-04-28-23 del 28 de abril de 1989, aún vigente. 

Por lo expuesto, solicito a la Unidad de jubilación patronal del Ministerio de Relaciones Laborales 

proceda a efectuar el CALCULO de la PENSION DE JUBILACION PATRONAL, basados en. La CONSTITUCIÓN 

DE LA REPÚBLICA,. Artículos: 33; 35; 37nurneral 3, y 326 numeral 2, y el CODIGO DEL TRABAJO Arts.: 5, 

215, 217, y 218, respectivamente, a la que sostengo tener derecho.. 	• 

PEDIDO.-PIDO comedidamente se sirva disponer a la Unidad de Jubilación Patronal del MRL, el CALCULO 

de la PENSION DE JUBILACION PATRONAL desde Abril de 2014. 

BASE JURIDICA.- Mi pedido io sustento,. en el Artículo 11 numerales: 1,2,3,5 de La CONSTITUCIÓN DE LA 
REPÚBLICA, y de igual forma en los Arl.: 33,35,37 numeral-3-y 326 numeral 2 de la Carta Magna, .y 

CODIGO DEL TRABAJO Arts.: 5, 7, 216, 217, y 218, respectivamente. 

DECLARACION: SI tengo jubilación 

NOTIFiCACION.- Lo recibiré en la 
Encuentros 514-84 y calle E. 
hebechito52 @hotmailcorn 

del IESS, y no tengo convenio de jubilación Patronal. 

sigtiiente Dirección: Barrio Nuevo- Urb. UNION Y JUSTICiA, calle: Los 
Teléfono: 2621-288. Celular: 0994338019. Correo Electrónico: 

¡JATOS Arma ONALES: 
EMPLEADORA: EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD" Y OBRAS PUBLICAS DE QUITO 

FECHA DE INGRESO: 15-08-1970 
FECHA DE SALIDA DE EPMAPS Q: 31 de Marzo de 2014 

DOCUMENTOS QUE ADJUNTO: 
1.- Copia de la cédula de ciudadanía, Papeleta de Votación, y copia de carné de jubilado del IESS. 

2.- Copia del carné del IESS, con la certificación de entrada y salida. 

3.- Historial laboral por empleador, y planillas de apOrtes-del IESSI 

4.- Certificado con la remuneración de los 5 últimos años de servicio. 

5.- Certificado del 'Régimen Laboral al que estuve regido- 

Atenta ente, 

r.-reman Bernabé Chiluisa Toro 

/J7/17. 3 I 

Total hojas que adjunto: 11 
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Oficio Nro. N1DT-DRTSPQ-2015-4944 

Quito, D.M., 07 de junio de 2015 

Señor. 
Heman Bernabe Chiluisa Toro 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención al tramite No. MDT-ARTSPQ-2015-17555-E, del 01 de junio de 2015, ingresado en esta Cartera 
de Estado, mediante el cual solicito se realice el cálculo de su jubilación patronal, al respecto me permito 
manifestarle lo siguiente: 

Conforme lo establecido en el Código del Trabajo la liquidación debe cancelarse desde el cese de las funciones, 
e incluirá en ella la decimotercera remuneración , según en el artículo 111 del Código del Trabajo, reformado 
por el articulo 21 y 22 de la Ley Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el Hogar 
que dice: .- " Los trabajadores tienen derecho a que sus empleadores les paguen mensualmente, la 
parte proporcional a la doceava parte de las remuneraciones que perciban durante el año calendario. A 
pedido escrito de la trabajadora o el trabajador, este valor podrá recibirse de forma acumulada, 
hasta el veinte y cuatro de diciembre de cada año"; y, la decimocuarta remuneración conforme lo establece el 
articulo 113 del Mismo cuerpo legal, señala que: " los trabajadores percibirán, además, sin perjuicio de todas 
las remuneraciones a las que actualmente tienen derecho, una bonificación mensual equivalente a la doceava 
parte de la remuneración básica mínima unificada para los trabajadores en general: y que por pedido escrito 
de la trabajadora o el trabajador, este valor podrá recibirse de forma acumulada, hasta el 15 de marzo en las 
regiones de la Costa e Insular, y hasta e115 de agosto en las regiones de la Sierra y ..4mazónica. Para el pago 
de esta bonificación se observará el régimen escolar adoptado en cada una de las circunscripciones 
territoriales". 

Adjunto al presente sírvase encontrar el Informe Técnico No. 00042786, correspondiente al cálculo solicitado. 

Se deja constancia que los documentos y la información que sirvieron de base para realizar el cálculo de la 
liquidación de la jubilación patronal, fueron proporcionados por el remitente, siendo de su exclusiva 
responsabilidad los aspectos técnicoss-ecgiómicos, considerados en dichos informes. 

r.— 
Atentamente, 

1/4.—•••• • 	•.•."!;-;:Z..7" !- • • 	. 
r 	 • , 

M. María Belén Noboa Tapia 

• / 
DIRECTORA REGIONAJA/kTRABAJO Y blIVICIO 1<JBLICO DE QUITO 

/ / Referencias: 	
.,, „..., . 	...;.. ,, , 	/ .  

V •”' • 

•;:' 	

--...— 
• - MDT-DRTSPQ-2015-17555-E 	

.. 

/ 	Anexos: 
- INFORME 42786 HERNAN CH/LUISA.pdf 

2C 

Clemente Ponce y Piedrahite 
Telt 4-(593 2) 3947 440 

Cezurnento generteloso.•Quisut 
	 www.trabajo.gob.ec  
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Calculadora de Jubilación Patronal 
Dirección: QUITO 
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00042785 

INFORMACIÓN PERSONAL 
NtIVGRES: HERNAN BERNA/3E   FECHA NACP/11E1d0: 23/11/152 

APELLIDOS: CHILUISA TORO FECHA INGRESO : 15102/1970 

NÚMERO DE DOCUMENTO: 1703177327 FECHA SALIDA: 31103/2013 

EDAD (1).: 60 
JUBILACION DEL IBM 

• 
SI 

PARÁMETROS 
Altos pasma= : 	142.62 AÑOS CESE FUNCI~ : 2013 

COEFICIENTE: 	 5.7728 GÉNERO: MASCUUNO 

[Da-rÁu.E 

DEL MES DE MARZ02008 HASTA EL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2009" 
DEL MES DE MARZO 2009 HASTA EL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2010 
DEL mas DE MARZO 2010 HASTA EL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2011 
DEL MES DE MARZO 2011 HASTA EL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2012 
DEL MES DE MARZO 2012 HASTA EL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2013 

TOTAL 511hitATORIA DE LOS 5 ÚLTIMOS AÑOS : 

1- 	VALORES 

$ 9,997.54 
S 10.394.85 
S 11,222.92 
S 12,303.53 
S 9,507.89 

CÁLCULO MENSUAL 
a Frernalk: de letnuneraci5ride Ica 5 ttenoG110e: 51008536 

/a ArtkuIc 210 Uter4 b b=(a•5`.4) 53432 

c. Rács 	senir.kc c r. (t. • alfas ~04;1 " M.77272 

£1. ~ID del coafidcAte 12): d --.(c1=Edente eCza) 3.244.83 

e. tEcule, de iz:re'  46~rfiti4i: : c.( d/121 •:: S320.71  
L PciistartjuhE:rrttinSunt a riDílIr dr ' slip.« 

EL MOD (ROEN. PER 5E Ro cckISIWUYE UI, CEREki»DE 1.95 TRABAJADORES. StN0.4381cso QUE POMA SER PAGADO EN EL CASo CB EXISTIR MUDJOACUEEDO ENTRE LAS PARTEk , • 
Netev 

ne5.42 ea Cm e b ~re b 01 C l.6 215 ed 50601 ea Inesp ere. 
ee52adle Mea ze,  ~S ~e si ateto Eaat ese~ 

-12e /ceo o 51ne garba 1a ~aunar. (121:12~2e1~12. tb 	5,Wae ee.9aaa e eateleel ~a* U151111515  *11  Y .15 155  
11)Eare 	Ce 1u emana 
gel C.2~c .511,2a21, 	15,7e 1220 	Pirt 215 ed Calepl 112e5.ye 
13/ MeV nealsa ~o ~ea ta, ~a 	255 merme 2 da Cedo .12 	Kto •13> ao peale 52, :a= a1212 720 riew ea5~14.1.5 arategs etalro dale ie col do bu 

Modere< b5,15ael. 

COLIANTES WSIOD7.1as  ANA ALEJANDRA  
ANALISTA DE ..0381tACIÓN PATRONAL 
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nulo, 26 de Junio de 20!5 

GERENTE GENERAL DE LA EMPRESPI:7BLiC'A IrEn'OPOLITANA ID MOVILIDAD ing. Alejandro ;arrea 

Y OBRAS PÚBLICAS EPIIIMOP. 

De .uestra consideración: 

Los suscritos, ex trabajadores de la Empresa PibliCa Metropolitana de Movilidad y 

ObrW Públicas de Quito; le exl
st ro cordial saludo, a 	que 

endemos nue  

writediciaMente exponemos lo siguiente: 

GonZalo Caflizares, con fecha 30 de Mayo de 2013, 
a tos 42 arios COTISSMitiVOS de 

flabeo, y Hernárt Chluisa. con feche 31 de Marzo de 2014, a los 44 afics consecutvos 
de labor en la DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DEL DAD. I& DE QUITO, luego ere 
a Erroresa Metropolitana de Obras Públicas de Quito, y linairnante en la EllipraSa 

Pública Metrop 	

Ingú

olitana de llovi3idad y Obras Publicas de Quito, nos acogimos a la 

jubilación por vejez, y desde la j e,C,P,2,  de nuestras jubilaciones. ie ex 1.,-)n-ipleaciora no ha 

procedido a pagarnos. rn valor per JUBILACIÓN PATRONAL, 13ho iaboral al 

que sa refiere 	
Articules 21.5 217, y 215 del Codlgc.) dei Trabaje. 

Ante la falta de pago de slvtilaz:.,
-;On patron'al, sol'zi.t.anlas a la Ur-:l -dad 

Pelmnel 	s er, 	Relaziones aboraIes oreeedalz efectía-r el CA,  CUI.n de ie 

PENSION 	
.11.:755.1,„.AC:CN -F-A7R0r.t:AL, basados en 	

017.1,1"...'iSTrirtiCteiN DE LA 

RFP£31:3L1CP-„ Arlledas: SS: SS: S7nunie7el S, y 396 
	2 	.1.1017.ilrz0 DEL 

TRABAJO Arts.: 5. 215. 217, y 
218. res.pecIlvarnente, obteniendo al infOrrile :favorable 

de las A,u-toridades de; 11,,inisterlo de Trabzio, docurne,ritc que b :adjunto para 
su 

s, 	
concoimie.nto y reapectivo pago - 

por /.10 expuesto, seriC"." 	
Z..2rnedltarrierlte Ale usted disrlonga a les 

instancias coilespor,d'.eMes, el pagt.,. de los -valores señalados en 	dearriento 

Ministerio de Trata',o- 7.31rer....d.15n Regional cte. Trataic de QuIto, y de ser newsario 
serialarriOS dlreolOn y teléfonos para laG notilk:ar.::cnes pertinentes.

... 

Die .ol 	S. Gonzalo Car.-41:: -.1are.s: 1,kb. Las Cuadras, 	
Isidro Barrica y C- 229: 

telefor.c., 
 3034-544. Celular: 0984487476. CorrVII Electr5nico: gonzalc15(d;hotmail cern 

Sr. Hernán Chibisa: Berrio Nuevo- Urw. 	
iLISTICIA, calle: Los Efleuentros $14. 

1,4 y calle E. Teléfono: 2621-M. Celular. C19433,30j9. COriee aectrüftco: 

helolectlito521hot.mall.corn  

su gentileza con nuestra pedldo, te anticiparnos el rewpec--:5,c 
/... 

$41P-ntarrtents,  
+111  

1 •
S 	

. • 

5 ' 	" • 	3 • 	. • 	- • 	ift• 

• 
Czares 

ChUllitiS2 	
r. (...24rr i.t.: 0 

C.C. 1703177327 
r 	1.0 	1.1  <2 	- 	• 

radeC17..-Wer=t0.. 
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